
1808 6 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 32

/

unidades de millar, centenas. decenas y unidades. El bombo
correSpondiente a las decenas de m1llar contendrá, así como los
cuatro restantes, 10 bolas cada uno. nUltle1'6das del O a! 9.

El orden de adjudicación de los pernios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombolii
como se requieran para obtener la combinación numérica pre·
vIsta.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
10.000 pesetas se .utiliZarán ttes bombos y cuatro para 105
de 100.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatl"o últimas cifras sean iguales
.Y estén igualmente dispuestas que las de _los núnieros obtenidos
Los correspondientes a los premiOS de 200.000 pesetas inclusive
en adelante se Obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los prenuos, extrayéndose de eada uno de -los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex·
traidas fueran todas el 0, con lo cool el número resultantf'
seria el ,ooסס0 'Be considerará que éste representa· al 100.000.

De los números formad~ por las extracciones de clnoo CJ·
tras correspondientes a los dos primeros premios se derivarán
las aproximaciones, centenas, terminaciones y reintegros,

Con respecto a las aproxi:maclones sefialadas para. los núme
ros anterior y POSterior de los dos primeros premios se enten
derá. que si saliese premiado el número len' cualquiera de
ellos su anterior es el 100.000 y si éste fuese el agraciado. el
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 10.000 pe
setas se entenderá que si cualquiera de los dos primeros. premios
correspondiera, por. ejemplo, al número 25. se considerarán
agraciados los 99 números restantes de la misma: eS decir
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio de 10..000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestaa que las de cualquiera de los dos primeros premios.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los 01
llef.escuya última cifra sea igua,1 a la de cualquiera. de los que
obtengan los dos primeros premios..

De los premios de centenas, termtnac10nes y 'reintegros ha
de entenderse que qUedan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven agrae1ados con cualquiera de los dos
primeros premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas
cada tmo entre las doncellas acogidas en los Establecimientos
de Beneficencia provincial a que se refiere el artí'culo 57 de la
vigente Instrucción de Loterlas.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados
en el sorteo. tendrán derecho. con la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo

Ver11lcAdo el sorteo, se expondrá al público la 11sta de 1M
extraccionesreaUzadas. único docmnento por. el que se efec
tuará el pago de premios. No obStante, y con el formato habi·
tual, se imprimirá también la J),sta general de premios, que
desaJTollará el resultado de las extracciones que constan en la
lista ollcIal.

Los premiOS Y reintegros se pagarán en cualqUier Adminis-.
trac16n de Loterias cuando el jugador presente al cobro. los
billetes en localidad distlnta de aquella en que esté establecida
la Adm1n1straciÓll expendedora. o en la misma Administra
ción expendedora del billete cuando el jUgador los presente
al cobro en la misma. localidad en que radique dicha Admi
nistración. .

Madrid, 5 de febrero de 1969.-,El Jefe del Servicio, Fran
clsoo Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio NMtonal de Loter!a:J
por la qUe se adfUd1can los ctnco premios de
500 pesetas cada U7tO,~ a las doncellas
acoglda:J en los Establecfmlentos de BenellcencJa
provincial de Madrl<!.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ál articulo 57 de 13
instrucción genera! de Loterlas ele 23 ele llllU'ZO ele 1956, para
adjUdicar los cinco premios ele 600 pesetas cada uno asignados
a las doncellas acogidas el) losEstableclmlentos ele Benelicencla
provincial ele MadrId, han resultado agraciadas las slguIentes

Maria del Pilar Riofrio RuiZ.Ms.ría Rosa Robledo Garrido,
Maria del carmen Rlofrlo RuIz, Concepción Vega López y Lucía
Vendrell Romero, todas del ColegiO de Nuestra sefiora de la Paz.

Lo que se anuncIa para conoe1m.1ento del públ1co y demás
..tos.

Madrid, 5 de febrero de 1969.-El .5ei\Uldo Jefe del Servicio.
Joaquln Mendoza,

RESOLUCION del Tribunal de ContrabandO de
AIgeCiras por la· que se hace público el acuerdo
que se cita.

Por el presente se hace saber a Joachin Mietsch y Gerente
de Herbert Baumeister, K. O., al parecer residentes en Alema
nia, supuestos propietarios del vehiculo «Volkswagen» matrícu
la GO-DY 81~ que el Tribunal, en sesión celebrada para la vista
del expediente 115/68, por intervenci611· del citado vehículo aban
donado el .día 25 de enero de 1969, acordó 10 sigUiente:

1.0 Declarar cometida una infraeción de contrabando de
menor cuantía, comprendIda en el caso primero del articulo 13
de la Ley de 16 de julio de 1964.

2.° Declarar desconocido al responsable de Ja misma.
3.° Declarar el com1Bo del vehículo intervenido.
4.° Declarar la concesión de premio a los aprehensores.

Igualmente se hace saber que quien entienda ser y Justifi-
que su perjuicio podrá entablar recurso de alzada ante el Tri
bunal Econ6mico-Admlnistrativo Central, Sale. de Contrabando,
dentro del plazo de quince dias, a contar desde el siguiente a
aquel en que se publique este edicto, pero presentando este
escrito en la secretaria de este Tribunal.

Algeciras, 27 de enero de 1969.-El Secretario.-V. B.o El Pre
sidente.-561-E

RE80LUCION del Tribunal de Contrabando de
Algeciras por la que se hace público el acuerdo
que se cita.

DesconOCiéndose el e.etual domicilio del que dijo llamarse
Abdelka.der Ben Monjemaz Metalsi Y estar avecindado en Ma
rruecos. por la presente se le comunica que el Tribunal, en se-
sión del día 25 de enero de 1969, ha adoptado el siguiente acuer
do en el expediente 168/68, de menorcuantia:

1.0 Que es responsable en concepto de autor.
2.0 Imponerle le. siguiente multa de 53.211 pesetas, y para

caso de insolvencia lacte prisión subsidiaria a razón de tm día
por cada 102 pesetas de multa. con el límite máximo de dura
ción que señala el articulo·· 24 de la Ley de Contrabando, de
fecha. 16 de julio de 1964.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
4,0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar
ante el Tribunal Superior de Contrabando, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados desde el sigUiente a la de la publi
cación de la presente notificación, apelación que en su caso
habrá de ser presentada necesariamente en esta Secretaria, si
bien dirigida a dicho Tribunal como competente para conocerla
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.-Se requiere. al inculpado para que, bajo su
responae.bilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer
efectiva la multa impueSta, y si los paree deberá hacerlo cons
tar los que fuesen y su valor aproximado. enviando a la Secre
taria. de este Tribunal, en el térmmo de tres dias, una rela
ción descriptiva de los mismos. con el suficiente detalle para
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos, no
cumplimenta 10 dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el· inmedie.to cumplimiento de la pena subsisdiaria de
privación de libertad. a razón de un dia por cada 102 pesetas
de multa, con el limite máXirtlo de dos afios.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

Algeeiras, 27 de enerO de 1969.-El Secretario.-V.o B.o: El
Presidente.-562-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace público el laUo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Angela. Fontanet An
drés, con último domicilio en Barcelona, calle de Rubéns, nú
mero 56. actualmente en ignorado paradero, se le hace saber
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Perme.nente, y en
sesión del día 14 de dieiembre de 1968, al conocer del expe
diente número 224/68, aoord6 el siguiente fallo:

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el caso quinto, artículo 11, de le.
Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsable de la. expresada infracción en con
cepto de autora a Angela Fontanet Andrés.

3.0 Decle.rar qUe en los responsables concurren circunstan·
cías modificativas de la responsabUidad siguientes: atenuante
número 3 del articulo 17 y agravante número 8 del articulO 18.


